
Este Periódico sale Miércoles y  
Domingo, se suscribe en la Im prenta  
que está á cargo de D. Nicolás Soler.

Por ahora la suscricion en la Ca
pital y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores

• ~ v  - i «Se admiten suscricioaes para fu e r a
Capital y  de esta Ciudad á 10 

reales al mes franco  de porte.
l a s  reclamaciones se harán al 

Sr. G r c f e  político, y  los avisos, que se 
dirijan á la  Empresa , serán francos . 
de porte.

BOLETIN OFICIAL
E LA P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E . .

N.° 6o, Afzcrco/ef ag c/e ¿/e i8/¡o. 8 C.^

P A R T E  O F IC IA L .
■22SiO©tSGSasB

GOBIERNO P O L IT IC O  P E  L A  

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número 100.

El S r .  S u b s e c r e t a r i o  del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fe
cha 16 del actual me comunica la Real 
orden circular del tenor siguiente.

»El Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 23 de Jun io  último dice al de la
Gobernación de la Península lo siguiente. 
— S. M. la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme desde Alfajann con fecha 
21 del corriente el Real decreto que si-
gue.=Dof¿a Isabel II por la gracia de
Dios y por la Constitución de la M onar- 
quia española Re:""  ^  E.pañas, y en 
su nom bre Doña M ana C rU m a de B or- 
bon, Reina Regente y Gobernadora del 
Reino; á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: One las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

Articulo 1.° Las Cortes aprueban y
confirman la medida provisional que para 
1, cobranza del medio diezmo y primicia 
fud acordada por Real decreto de 1 .°d a  
Ju n io  de 1839; declarando que todas las 
cantidades satisfechas se tengan y couside- 
T  como pago de la contribución que en 
eS Propio año debió satisfacerse para la m a-
» " ^ " c io n  del culi» ? .

Art. g  o Gobierno -dispondrá que,
previa la c o r r e s p o n d i e n t e  liquidación, se r e .

conozcan A todos Jos participes eclesiásti
cos y legos las sumas que  hayan de
jado de percibir en dicho ario po r  s u s 
respectivas asignaciones y  dotaciones, y p ro 
pondrá á las Cortes los medios de com 
pletarlas.

Por tanto mandamos á todos los T r i 
bunales, Justicias. Gcfes, Gobernadores y 
demas Autoridades, asi civiles como m il i
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y  
dignidad, que guarden y hagan guardar» 
cumplir y ejecutar la presente ley en to 
das sus pastes. Tendréislo entendido para  
su cumplimiento, y dispondréis se imprima» 
publique y circule.—Y O  LA. R E IN A  G O 
B E R N A D O R A ."

Cuya Real orden se inserta en  el bo 
letín oficial de esta provincia para in te li
gencia y  conocimiento de iodos sus habi
tantes. Chinchilla 27 de Ju lio  de 1840» 
Ram ón López de Raro.

El ¡limo. Sr. D. Ju a n  Modesto de  la 
Mola, Diputado á Cortes por esta p ro v in 
cia con fecha 21 de los corrientes m e d i -  
rige la comunicación siguiente.

»Se han acordado por las Cortes, cier- 
las exenciones cu beneficio de los pueblos 
que hayan sido quem ados por los faccio
sos; y como tenga en tendido que lo fud 
el de Casas Ibañez de esa provincia, se,
servirá V. S. di poner q se haga ju sti
ficación acompañada del informe del A yun
tam iento  en la que consto el núm ero  de 
casas q ue t ¡ene e | pueblo, el de  las que
madas, época en que lo fueron, y por qu ien  
para con ella practicar yo las diligencias
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oportunas, para q u e  ese pueblo y los que 
,e  encuen tren  en  Igua l  caso disfruten del 
beneficio q u e  se les dispensa.==AI mismo 
L em po  se se rv irá  V . S. disponer q u e m 

ados los p u e b l o s  %ue hayan sufrido saqueos 
^  asesinatos en  m ayor ó menor núm ero, 
p r in c ip a lm e n te  los situados á la izquierda 
del J u r a r ,  q u e  practiquen ¡guales justifica
ciones, manifestando el estado m iserable en 
q u e  han  quedado, para con ellas gestionar 
y o  se les dispensen algunos beneficios, et> 
cam bio  de tanta lealtad y padecimientos. 
= A l  aceptar el honroso  carg© de D ip u 
tado de la provincia en  q u e  tube  la d i-  
cha de nacer, no  m e llevó otro  in terés que  
ser ú til  Y c o n tr ib u ir  al bien Me mis 
compatricios, y para  ello no  om itiré  m e-  
dio a lg u n o  hasta el de m i propia exis
tencia  fu e ra  necesario.”

-Y con el fin de que Sos pueblos de
es,a  provincia que se encuen tren  en el 
m ism o caso que el de Casas Ibañez y otros 
de la izquierda del J u c a r  puedan  disfru- 
t a r  por medio de este su represen tan te  
de los beneficios q u e  las Cortes han  acor
dado, he dispuesto se inserte  en  el • B o 
le t ín  oficial para que  practicada por los 
respectivos Alcaldes la bastante justificación 
de los daños causados por los enemigos 
en  la form a que  se indica en  la c o m u 
nicación anterior, me la rem itan  con 
objeto de elevarlas p o ^ t i  conducto  M Con-

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  LA
•PR O V IN C IA  1 5  ALBACETE.

Los Señeres Contador y  Tesorero de Rentas 
de esta Provincia en comunicación de 22 
del actual me dicen lo siguiente

»A pesar de lo terminante de la O cu la r  de 
V S de 20 de Mayo ultimo inserta en el 
W eú'n oficial de esta provincia número 41 
del domingo @4 de d i c h o  Mayo, son muchos 
los pueblos que no se han presentado en es- 
tas oficinas á cumplimentarla, Y entregar las 
canas de -pago de la Pagaduría militar en 
equivalencia de las certificaciones de suminis
tros que interinamente les fueron admitidas 
en cuenta de la contribución extraordinaria de 
G u e r ra ,  no obstante la conocida utilidad que 
en ello resulta á dichos pueblos y corporacio
nes respectivas, siendo los que á continuación

- p . "  r -
completo, exponiendo Va™. 6 lo no tener en 
«u poder documentos suGc,entes; v irtud
lo ponen esta Contaduría y  esoreria en el 
superior conocimiento de '  • • paia que «®

sirva adoptar la medida que estime mas con" 
veniente, pues que los perjuicios que de elle 
se siguen á los pueblos y a los intereses de 
la Hacienda, como V. S. conoce, son enor
mes, y particularmente al buen orden de con
tabilidad, mucho mas que según el boletín 
oficial núlñero 54 de 8 del corriente obran 
en poder de la Excma. Diputación grandes 
cantidades en cartas de pago por suministros 
de diferentes pueblos de la provincia.”

Y no podiendo esta Intendencia tolerar 
una desobediencia á sus disposiciones, que 
causa perjuicios á los mismos pueblos, á los 
intereses • de ' l a  Hacienda publica, y trastorna 
y entorpece la marcha de la cuenta y razón 
incurría en la multa de 200 reales el A y un
tamiento del año de mil ochocientos treinta 
y nueve, responsable de la operación que debe 

■ hacerse, que para el dia 15 de Agosto procsimo 
no se haya presentado por si, o por Comi
sionado á hacer el cange de Cartas de pago 
por las certificaciones interinas de Suministros, 
que les fueron admitidas en pago de la es- 
traordinaria de guerra: de cuya disposición
para que no aleguen ignorancia los individuos 
que compusieron los Ayuntamientos de dicho 
año de treinta y  nueve, serán notificados por 
VV. en el dia mismo del recibo de esta or
den, ó al siguiente á mas tardar. Dios guarde 
á VV. muchos años. Chinchilla 24 de Jubo
de 1840  Lorenzo Fernandez de Reguera.=-
Scñores P r e s i d e n t e s  y A y u n t a m i e n t o s  d e  l o s  
p u e b l o s  d e  e s t a  p r o v i n c i a  que se e x p r e s a n  a

- continuación.

fue&Zo, "O concitrrMo d pnzcL car
Za operacw/z f*  p reced e ,:!,
comunicación.

A b o n g i b r e ,  B a r r a s ,  B o n e t e ,  Casas Ihañe,, 
‘‘C en iz.atc , Fuerite-álaroo, Fuente-albilla, Gineia,

uc-
V-éCU 1 / ' « I b j  ■*- T '
Golosa Ivo, Héllrn, Jorquera, Letur, M a d r e 
ras, Monta 1-vos, Navas de Jorquera, Nerpio, 
Tarazona, Valdeganga, y Villamalea.

M IN ISTERIO DE ADMINISTRACION MILI-
t a r  DE LA P R O V I N C I A  D E ALBACETE.

Por el Señor M i n i s t r o  de A. M de la 
provincia de M u r c i a  con fecha 25 del cor
riente se me ha dm j.do  la relación nominal 
de los Señores Gefes, Oficiales y Tropa de 
la clase de retirados que existen en esta pro
vincia y  raciones con que cada u n o  ha s i d o  

•agraciado.

1»SB
respondan J  >
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Sueldo li- Raciones
quid o que que les cor- 
disfrutan responden. 
Rs. mrs.

N O M B R E S.
l  S rt

E n  la V illa  de Albacete

Tenientes.

D. Mauucl Lagunas ' 134- 
D. Fernando Gómez 308.. 16

diaria,;
id.

Sargentos primeros.

D. Ambrosio Rodríguez 84.. 24
José Rubio 80.. 30
Joaquín Sánchez 33..

Soldados.

Juan Garijo 84.. &4
Antonio González 29.. 4
Damian Navarro 29.. 4
Marcos Martínez 94 -  4
Diego Morales 29.. 4
Ramón Suriano 29.. 4

■Fra cisco Melero 84- 4
Andrés Cuesta 29.. 4
Domingo Giménez 29.. 4

4 id.
1 id.
14 mensual.

I diaria.
I I  mensual.
11 id.
4 diaria.
I 1 mensual.
I I  id.
1 diaria.
I 1 mensual;
I I  id.

/# v illa  de Tobarra.

Capitán.

D. Miguel Mateos 308.. 2 2 diarias.

Sargentos primeros.

Diego Saez 
Antonio Guarnel

37.. 10
43.. 23

1 5 mensual. 
17 id.

Soldados.

136.. 26 1 diaria.
84 .. H .1 id.
58.. 8 23 mensual.
84 .. 24 1 diaria.
29.. 4 11 mensual.
29.. 4 11 id.
29.. 4 11 id.
29.. 4 11 id.

f). Antonio Guirado 
Blas López 
Pedro Rubio 
Antonio Escriba
Pedro Perez 
Alonso Pastor 
Pascual Perez 
Andrés Gómez

E n  la V illa  de la G ineta.

A yudante .-

&  Braulio López 1 4 5 -1 7  1 . diaria.

Soldado.

Simón Ponlooe, S9" *  11

¡„ Ciudad de Amansa.

Subteniente. 

í). Pedro Garrido 228.. 32 í diaria.

Sargentos.

Antonio Vizcayno 
Miguel Martínez

HT5.. 30 i diaria. 
62.. 4 mensual.

Cabo primero.

Alfonso Gil Cuebas 105.. 30 i  diaria.

Soldados.

D. José Pastor 84- §4 1 diaria.
Nicolás Ibañez 2 9 -  4 H  mensual.
Juan Garcia Gabidiá 29.. 4  ̂* ’d.
Joaquín Tobar 2 9 -  4 11 id.
Pascual Tomas 29- 4 H  id-

E n la V illa  de Hellin.

D. José Moya

Capitán.

304

Tenientes.

•2 diarias.

D. Francisco Maroni 145- 17
D. Manuel Sorra Marín 145- 17

Sargentos.

Francisco Paredes 52.. 14
P. José Diaz. 4 9 -  17
Aniceto Villaescusa 84-  ̂ 4
Francisco Uras 84 -  24

Caío primero.

diaria.
id.

2 1 mensual, 
20 id.
1 diaria.
1 id.

Antonio Bañoti
.i

29.. 14 11 mensual. 

Soldados.

Rafael García 36.. 30 15 mensual.
José Ruiz Chinchilla 8 4 -  @4 1 diaria.
Bartolomé García 2 9 -  4 11 mensual.
Pedro Oñate i 05- 30 t  diaria.
Vicente Fernandez 105- 30 1 id.
Lucas Valverde 29.. 4 11 mensual.
Antonio Molina 29,. 4 11 id.
Francisco Campos 2 9 -  4 H  id.
Domingo Callejas 29.. 4 11 id.
Estanislao Peña 29.. 4 11 id . j
Gines Alonso 29.. 4 ü  id. i
Pascual Morales 8 9 -  4 11 id. i

E n  fa
a

de Lietoro
l

Coronel.

D Fran." de Paula Ramos 855.. *4 4 diarias.

D JoséM aninw  @ 71.)* 1 diaria. Francisco Galera 14% . %"*.
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, Subteniente.
D. Julián García 113- 17 1 diaria.

S argen to  primero.
D. José Navarro  211.. 26 1 diaria.

Soldado.
Jacinto Aguilar  29.. \ 1 mensual.

E n  la  Ciudad de. C hinchilla . 

Capitán.
3D„ Fulgencio Pardo 508.. 9- 2 diarias.

Subteniente.
D. Pedro Tellez 14 1 diaria.

Sargentos primeros. 
D. M arian o  Luis Almagro 150.. 21)
Francisco del Castillo 105.. 30
Juan  Gómez 8 4 -  | 4
Antonio García ° 4 -

Vicente Gaste 1 
Antonio Perales

Sargentos segundos.
84 .. 24
2 9 -  4  

Tambores.
8 4 -  24  
8 4 -  24
9V - 2

1 diaria. 
1 id.
1 id..
1 id.

I diaria.
I I  mensual.

1 diaria.
1 i d .
1 id.

Mariano Sevillano 
Miguel Martínez
Antonio Miguez

Cabos primeros.
D. Tomás Chillaron 127.. 2 1 diaria.
Pedro Cruzado 8 4 -  \  ' ch
Francisco T ^ r in '  3 7 - 2 9  15 mensual.

Cabo segundo.
Juan Antonio García 3 4 -  32 ¡ .1.4 mensua *

Andrés Requena 
Salvador Izquierdo 
José Sánchez 
Roque Díaz 
Cristóbal García 
Valentín Perez 
P ed ro  Arnedo

Soldados.
2,9—
2 9 -  

t  2 9 -  
2 9 -  
2 9 -  
2 9 -  
3 7 -

Ccipiían.
JD. Vicente Nimez Robres 2 1 3 -  36

4
4

4
4
4

29

1 1  m e n s u a l .
11 id.
I 1 id.
I I  id- 
1 í id.
1 i id.
15 id. .

2 diarias.

las Penas de S. Pedro.

Soldados.
2 9 -  4 1 i mensual.
29.. 4 11 id.
2 9 .. 4 11 id.
2 9 .. 4 1 í  id.
2 9 .. 4 1 1 id.
29.. 4 1 1 id.

' 29 .. 4  • 11 id.

Pablo SancHez 
Manuel Armero 
Amonio González 
Diego Roldan 
.Zacarías Linares 
Sebastian Gregorio 
r  vacisco Ramírez

E n  la V illa  de. Socobos. 

Capitán.
D Juan Perez B urgos 2 diarias.

E n  la Villa de J ^ a la  del R io Jucar.

En la Villa d t Óntur.

Teniente.
2 9 6 ..'2 8  1 d iaria .D. José Abollan

E n  la  V illa  de M inaya .

Soldados.
Julián Moya 84-  24 i diaria.
Francisco García 28.. 4 11 mensual.

E n  la V illa  de L ezuza .

Soldado.
Martin Quilez 5'8.. 8 23 mensual.

E n  la V illa  de Lelur.
• '  i

Soldados.
D. Fernando Valero 228.. 24 1 diaria,
D. T o r n a s  C a r r e ñ o  116.. 14 1 id.

E n  la  . V illa  de Nerpio .

Soldados.
Eugenio Sola 37.» 27 15 mensual,
Pascual García Vizcaíno 29,. 4 11 id.

E n  la V illa  de Viveros.

D. Juan Manuel Calero 11 5 -  12 1 diaria. j

E n  la  V illa  de Tarazón a.

S o ld a d o .
Joaquín Laron 2 9 “ 4 11 mensual.

E n  la  V illa  de Carcelen.

Cabo primero.
José Perez Buavte 3 4 -  32 14 mensual.

Soldado.
Miguel López 29.. 4 11 mensual.

I diaria.

I I  mensual.

S u b te n ie n te .
D Francisco González i4 ')c 17

Francisco Martin
S o ld a d o .

Juan Ruiz Melgarejo 4

E n la V illa de Fuente A lbilla .
Soldado.

Cines Baltasar Gimcno @9.. 4  11 mensual.¡Bill
5U existencia, % 'jc .  Chinchilla 26 Julio 
Mayo procsimo Pa. ; ez.
de 1 8 4 d ^ f ^ = t  " ^  /Jo»  c«7,r.
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Indice de los Reales decretos, ordenes, y  circulares, insertas en el B o 
letín oficial en todo el mes de Julio de 1 8 4 0 .

Número 5 2.
Gobierno político: Circular transcribiendo 

una comunicación del Exctno. Sr. 2.° Cabo 
de Valencia, para que los Comandantes de 
distrito ecsijan á los pueblos do su respecti
va demarcación una noticia de los individuos 
que se hallen con pase de indulto proceden
tes de la facción.

Comandancia general: Circular transcribien
do el bando del Excmo. Sr. General en Ge- 
fe igual al inserto en el Boletín oficial nú
mero 50.

Otra id.: Sobre ausilios á los oficiales ili
mitados procedentes del Convenio de Vergara, 
que consten en las listas del General Conde 
de Casa Maroto.

Otra de id.: Parte sobre haber dado al
cance y hecho varios muertos y heridos en. 
la facción procedente de las guarniciones de 
Cañete y  Castelfavic.

Otra de id.: Dando noticia de haber lo
m a d o  el nombre de Columna do operaciones 
del Jucav la que esta destinada para la pro
tección de los pueblos de esta provincia, al 
mando del Teniente Coronel supernumerario 
D. José Páramo.

Intendencia de rentas: Circular sobre la 
falta, de recaudación de la contribución es-
traordinaria de Guerra.

A m o r t i z a c i ó n :  A n u n c i o  para la s u b a s t a  d e  
un Horno d e  pan c o c e r  e n  la villa d e

Feroz.
Número 5 3.

Gobierno político: Edicto sobre esplotacion 
de una Mina al parecer de Plata cu el tér
mino de Socobos.

Otro id.: Sobre la esplotacion de una Mi
na metálica ■ sita en términos de la villa de 
Bonete.

Comandancia general: Orden para que las 
raciones de Pan y Etapa que en la misma 
se marca se suministren por las factorías de 
víveres á la clases q u e  espresa.

Oti i id • Parte do haber sulo alcanzadas 
y derrotadas en los Pinares de Soria las facZ 
cienes de los Cabecillas Palacios, Arábalo, 
Mondedeu, La coba y otros por el Sr. Gene
ral Comandante de esta provincia, la do 
Cuenca y Guadalryara.

Otra de id: Transcribiendo la Real orden 
¿le haber sido concedida la licencia solicita
da ñor el Sr. comandante general D. F ran-  

■sco Guajardo para restablecer su salud, y 
haberse quedado encargado interinamente de 
la Comandancia general de la provincia d  
capitán del regimiento de Córdoba D. José

2 3 / e  Junio ú ltim o y  condiciones con q Ue 
ge ha rem atado.

Otra de id.: Edicto llamando á los Seño
res D„ Juan Giménez Coronado, y D. F lo 
rencio ButilJo, Depositarios de Rentas que fue
ron del partido de Alcaraz para que se pre
senten en la Secretaria de la Intendencia en
el termino que el mismo designa.

Otra de id.: Dando noticia de haber ad
judicado la renta de Aguardiente y  Licores 
del Reino, en el Sr. D. Ramón de Llano y 
Chavarri, y  haber dicho Señor nom brado por 
su representante en esta provincia al Sr. D.
Miguel Andrés Starico.

Otra de id: Real decreto aprobando la. 
medida provisional para la cobranza del me
dio diezmo y primicia acordada por el Real 
decreto de 1 .a de Junio de 1839.

Otra de id.: Medidas preventivas para la  
recaudación del diezmo y primicia de que h a 
bla el Real decreto anterior.

Diputación provincial: Circular para  que los 
pueblos que están en descubierto del pago del 
presupuesto para S. E. lo verifiquen en el
término de 15 dias.

Núm ero 5 J¡,.
Diputación provincial: Circular para que 

los pueblos que en la misma se espresan se
presenten á recojer las cartas de pago de su
ministros liquidados según está prevenido po r  
Reales órdenes.

Otra de id.: Para  que los pueblos que en 
la misma se espresa se presenten á pagar lo 
que adeudan sobre acémilas.

Subdelegacion de Rentas de Alcaraz: P a ra  
que los que adeudan á esta oficina del p a r 
tido, solbenten sus descubiertos en el termino 
que se indica.

Comisión principal de arbitrios de Amortiza
ción: Relación d é la s  libranzas giradas y  paga
das por esta oficina en el mes de Mayo último 

N ú m e ro  5 5 .
Gobierno político: Circular sobre reempla

zo de soldados del ejercito.
Otra de ict: Anuncio de la Asociación

general de ganaderos sobre asuntos concernien
tes á la misma.

Edicto para  la subasta por un año del 
Portazgo nacional de Almansa.

Intendencia de Rentas: Circular pa ra  q ue 
los Ayuntamientos que adeudan de lo desti
nado al pago de consignaciones para  el ejer

Z  C 'T m T L T :
Ministerio de Administración militar: Para 

que se presenten los documentos de hospiiali- 
3 _ en el término que esta prevenido.

d.. Para  que se saque nuevamente a su-
)ilsta el Suministro de Van y P‘enso para  las 

tropas y Caballos de la Intendencia militar 
. Andalucía, por no haber tenido efecto la

primera. r
Gobierno político de Alicante: Anuncio pa- 

ra hi subasta de Van para  los confinados
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del correccional de esta Ciudad.
N um ero  56 .

G o b i e r n o  político: C i r c u l a r  t r a n s c r i b i é n d o l a  
adicción al Diario Mercantil d e  F a l e n c i a  d e  
baber en trado e n  t e r r i t o r i o  f r a n c é s  e l  C a b e 
cilla C a b r e r a  c o n  v a r i o s  b a t a l l o n e s  y  e s c u a 
drones facciosos.

G tra de id.: Con la aclaración del art. 
42  del bando  del Exento. Br. General en 
Gefe de 28 de Junio último.

Intendencia de Rentas: Circular para  la 
esaccion y cobranza d é l a  m anda  pia forzosa.

Amortización: Anuncio pa ra  la  subasta de 
la hacienda nombrada de l a s  A r in a s d e l le l l in .  

N úm ero  0 7 .
G o b i e r n o p o l i t i c o : T r a n s c r i b i e n d o  e l  b a n d o

d d  Exorno. 8r. general en gefe de los ejér
citos reunidos, en que quedan derogadas las 
las circulares de 28 de octubre de 1839 so
bre  espulsion á p a i s  enemigo de l a s f a m d m s  
que tenían b i j o s  e n l a f a c c t o n

Comandancia generabT ranse r tbm ndo  igual
c ircular que la inserta en el Boletín obctal 
número 56.  ̂  ̂ ^

G t r a d e  id: Transcribiendo el m ts m o b a n -
do que se d á e n e s t e  número por el Go
bierno político.

Gtra d e  id: T r a n s c r i b i e n d o  barias
menciones d e l E x c m o .B r .  general en gefe del

^ ^ G t r a  de id. Parte  de baber sido batida 
la facción y  de baber sido internado en 
Francia el rebelde Balmaseda.

ca y  G u ad a la ja ta .
N i ñ e r o  úa .

SOS de l  28 p ^  d e  p ro p io s  y a rb i t r ios .
Edicto sobre la esplotacion do una mina 

metálica, cu el término do la villa de Cán
dete

Gtro id. 6obre la esplotacion de una m i
na, al parecer de Alcohol, sita cu el tér
mico do la villa de llellin.

Gtro id. Bobre la esplotacion de una tui
na al parecer de Ainc, sita en el término 
de la villa de Feste.

Comisión de liquidación de suministros: Es
tado de das liquidaciones practicadas por es
ta comisión en el mes de la lecha.

Comisión de Arbitrios de Amortización. 
Estado de las libranzas giradas contra esta 
oficina y pagadas en el mes de la fecha.

Número
Intendencia de Rentas: Circular transcri

biendo In Real orden para que se reciban 
los pagarés de la anticipación de millo
nes en cuenta de contribuciones.

Gtra de id. Rara que los suministros que
hacen los pueblos á los cuerpos de la Mi
licia nacional movilizada sean admitidos en 
pago de contribuciones ordinarias.

Anuncio de venta de bienes nacionales.
Continúa la lista de los individuos que 

han votado en la última elección de Dipu
tados á Cortes.

Núm ero do.
Gobierno político: Circular transcribiendo

la ley para  la continuación de la cobranza 
del medio diezmo. ^

Comunicación d i r i j id a B r .a lG e fe  político por 
el limo. Br. D. Juan Modesto de la Mota, 
Diputado ú Cortes por esta provincia, para  
que se le déno tie ia d e lo sp u e b lo s  d é l a  misma 
que hayan  sido quemados por los facciosos.

Intendencia de Rentas: Circular para que 
los pueblos que no lo hayan verificado se 
presenten á entregar las cartas de pago de 
la Dagaduria militar en equivalencia de las 
certificaciones de suministros.

Ministerio de administración militar: Re
lación nominal de los Beúores Gefes, d í c t a 
les, y  T ropa de la clase de retirados que 
ecsisten en esta provincia y  raciones con que 
cada uno ha sido agraciado.
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